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CLASE DE 

PROCESO: 

V. DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO Y DE 

LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

DEMANDANTE: RUBIEL TOLOZA DIAZ 

APODERADO: YAIRZIÑO BEMJUMEA RUIZ 

DEMANDADA: YOVENNYS LINARES MARTINEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00016-00 

ASUNTO: AUTO INADMITE 

  

              Estudiada la DEMANDA DE DECLARACION DE UNION 
MARITAL DE HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, presentada por 
RUBIEL TOLOZA DIAZ, mediante apoderado judicial, contra YOVENNYS LINARES 
MARTINEZ, el despacho la INADMITE, por no cumplir con las exigencias 
siguientes: 
 

- Ley 2213 del 2022, donde se nos manifiesta, que se debe enviar la demanda 
y sus anexos, por los interesados, a la dirección física o electrónica de la 
parte demandada, a excepción, cuando se solicita emplazamiento o medidas 
cautelares. 
 

- Ley 2220 del 2022, señala, en su artículo 69, numeral 3, en los procesos de 
declaración de la unión marital de hecho, su disolución y liquidación de la 
sociedad patrimonial. 
 

Así las cosas, concédasele el termino de cinco (05) días, para 
subsanar la falencia presentada, so pena, de ser rechazada. 
 

Reconózcase y téngase al Dr. YAIRZIÑO BEMJUMEA RUIZ, 

como apoderado judicial de RUBIEL TOLOZA DIAZ, de conformidad con el poder 

aportado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia
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